
Valparaíso, 16 de mayo de 2019

OFICIO Nº065/2019

La  COMISIÓN  DE  HACIENDA  DE  LA  H.  CÁMARA  DE
DIPUTADOS acordó recabar, al tenor de lo dispuesto en los artículos 77 de la Constitución

Política  de la  República  y  16 de la  ley  N°18.918 Orgánica  Constitucional  del  Congreso

Nacional,  por  su  intermedio,  la  opinión  de  la  Excma.  Corte  Suprema  respecto  de  las

materias que se señalan, contenidas en el artículo 1° que modifica el Código Tributario, del

proyecto de ley que Moderniza la Legislación Tributaria, boletín N° 12043-05. 

Se  adjunta,  para  su  mejor  comprensión,  el  comparado

correspondiente al artículo 1° del proyecto de ley en comento, referido a las modificaciones

del Código Tributario.

1.- Incisos tercero y cuarto del artículo 8 bis que se propone:

“Artículo 8 bis.- Sin perjuicio de los derechos garantizados

por  la  Constitución  Política  de  la  República  y  las  leyes,  constituyen  derechos  de  los

contribuyentes, los siguientes:

1° El  ser  informado  sobre  el  ejercicio  de  sus

derechos,  el  que se facilite  el  cumplimiento  de sus  obligaciones  tributarias  y  a  obtener

información clara del sentido y alcance de todas las actuaciones en que tenga la calidad de

interesado.

2° El  ser  atendido  en  forma  cortés,  diligente  y

oportuna, con el debido respeto y consideración. 

3° Pagar el monto de impuestos que corresponda en

conformidad con las obligaciones tributarias establecidas en la ley y a obtener en forma

completa y oportuna las devoluciones a que tenga derecho conforme a las leyes tributarias,

debidamente actualizadas.

4° Que las actuaciones del Servicio, constituyan o no

actuaciones o procedimientos de fiscalización: 

a) Se  realicen  por  razones  fundadas  y  a  que  en

todas ellas se indique de manera expresa el plazo dentro del cual debe ser concluida. En

ausencia de un plazo dispuesto por la ley, el Director a través de normas de aplicación

general, dispondrá los plazos dentro de los cuales las actuaciones deben ser concluidas; 

b) Se entregue información clara, sobre el alcance y

contenido de la actuación;

c) Se informe la  naturaleza y materia a revisar,  el

plazo para interponer alegaciones o recursos y los plazos de prescripción;



d) Se informe, en cualquier momento y por un medio

expedito,  la  situación  tributaria  del  contribuyente  y  el  estado  de  tramitación  de  un

procedimiento;

e) Se admita la acreditación de los actos, contratos u

operaciones celebrados en Chile o en el extranjero con los antecedentes que correspondan

a la naturaleza jurídica de los mismos y al lugar donde fueron otorgados, sin que pueda

solicitarse la acreditación de actos o contratos exigiendo formalidades o solemnidades que

no estén establecidas en la ley; 

f) Se notifique, al término de la actuación de que se

trate, certificándose que no existen gestiones pendientes respecto de la materia y por el

período revisado o que se haya fiscalizado.

5° Que no se vuelva a fiscalizar ni revisar ni  en el

mismo ejercicio ni en los períodos siguientes, las partidas, criterios jurídicos o antecedentes

probatorios que ya fueron objeto de un proceso de fiscalización, sea que en dicho proceso

se haya emitido o no una citación, un giro, liquidación o resolución. 

6º El ser informado acerca de la identidad y cargo de

los funcionarios  del  Servicio  bajo cuya responsabilidad se tramitan los procesos en que

tenga la condición de interesado y si se hubiera obtenido información de terceras partes. Lo

anterior no será aplicable respecto de las materias tratadas en el artículo 161 número 10, ni

de los procedimientos del artículo 4 quinquies. Asimismo, el derecho a ser informado, si ha

sido objeto de una solicitud  de intercambio de información,  siempre que no implique un

eventual incumplimiento de obligaciones tributarias.

7° Obtener  copias  en  formato  electrónico,  o

certificaciones  de  las  actuaciones  realizadas  o  de  los  documentos  presentados  en  los

procedimientos, en los términos previstos en la ley. 

8° Eximirse  de  aportar  documentos  que  no

correspondan  al  procedimiento  o  que  ya  se  encuentren  acompañados  al  Servicio  y  a

obtener, una vez finalizado el procedimiento respectivo, la devolución de los documentos

originales aportados.

9° Que en los  actos de fiscalización  se respete  la

vida  privada  y  se  protejan  los  datos  personales  en  conformidad  con  la  ley;  y  que  las

declaraciones impositivas, salvo los casos de excepción legal, tengan carácter reservado, en

los términos previstos por este Código.

10° Que las actuaciones del Servicio se lleven a cabo

en la forma que resulte menos gravosa para el contribuyente, siempre que no signifique el

incumplimiento  de  las  disposiciones  tributarias  y,  asimismo,  a  que  las  actuaciones  del

Servicio se lleven a cabo sin dilaciones, requerimientos o esperas innecesarias, certificada

que  sea,  por  parte  del  funcionario  a  cargo,  la  recepción  de  todos  los  antecedentes

solicitados.
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11° Ejercer los recursos e iniciar  los procedimientos

que  correspondan,  personalmente  o  representados;  a  formular  alegaciones  y  presentar

antecedentes  dentro  de  los  plazos  previstos  en  la  ley  y  que  tales  antecedentes  sean

incorporados  al  procedimiento  de  que  se  trate  y  debidamente  considerados  por  el

funcionario competente.

12° Plantear,  en  forma  respetuosa  y  conveniente,

sugerencias  y  quejas  sobre las  actuaciones  del  Servicio  en que tenga interés  o  que le

afecten.

13° Tener  certeza  de  que  los  efectos  tributarios  de

sus actos o contratos son aquellos previstos por la ley,  sin perjuicio del ejercicio de las

facultades de fiscalización que corresponda de acuerdo con la ley. Al respecto, el Servicio

deberá publicar  en su sitio web los oficios,  resoluciones y circulares, salvo aquellos que

sean reservados en conformidad con la ley. Asimismo, deberá informar los oficios, circulares

y  resoluciones  dictados  previamente  y  que  pierden  vigencia  en  virtud  de  las  nuevas

instrucciones.

14° Que  las  actuaciones  del  Servicio  no  afecten  el

normal desarrollo de las operaciones o actividades económicas, salvo en los casos previstos

por la ley. En el caso que se tomen medidas de esta naturaleza por el Servicio, como la

prevista  en  el  artículo  8  ter,  el  contribuyente  tendrá  derecho  a  que  se  le  notifiquen

previamente las razones que fundamentaron tales medidas.

15º El  ser  notificado  de  cualquier  restricción  de

informar los actos y modificaciones a que aluden los artículos 68 y 69, u otras acciones que

afecten el ciclo de vida del contribuyente, la posibilidad de informar modificaciones de otra

índole o realizar cualquier clase de actuaciones ante el Servicio.

16º El  ser  informado  de  toda  clase  de  anotaciones

que le practique el Servicio.

17º Presentar  declaraciones  de  impuestos  y

declaraciones juradas fuera de los plazos legales y llevar a cabo las rectificaciones que sean

necesarias, salvo en los casos establecidos en la ley y sin perjuicio de las sanciones que

correspondan conforme a la ley.

18º Que, para todos los efectos legales y cualquiera

sea el caso, se respeten los plazos de prescripción o caducidad tributaria establecidos en la

ley,  sin  que  pueda  efectuarse  ninguna  clase  de  solicitud  de  su  renuncia  por  parte  del

contribuyente, ni aun a pretexto de evitar una liquidación o giro, de llegar a un avenimiento

del artículo 132 ter o de evitar alguna sanción.

19º Que se presuma que el  contribuyente  actúa de

buena fe.
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El contribuyente podrá presentar una queja administrativa al

considerar vulnerados sus derechos producto de una acto u omisión del Servicio, ante el

competente Director Regional  o ante el  Director Nacional en su caso, si la actuación es

realizada  por  el  Director  Regional,  dentro  de  décimo día  contado  desde  su  ocurrencia,

debiendo recibirse todos los antecedentes que el contribuyente acompañe a la presentación

para fundar el acto u omisión que origina la queja. Recibida la queja administrativa, ésta

deberá resolverse fundadamente dentro de quinto día, ordenando se adopten las medidas

que corresponda. Toda prueba que sea rendida deberá apreciarse conforme con la sana

crítica.

De  lo  resuelto  por  el  Director  Regional  se  podrá
reclamar ante el Juez Tributario y Aduanero, conforme al procedimiento del Párrafo 2º
del Título III del Libro Tercero de este Código. 

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  alternativamente  los
contribuyentes podrán reclamar en forma directa en contra de actos u omisiones del
Servicio que vulneren cualquiera de los derechos establecidos en este artículo ante el
Juez Tributario y Aduanero, conforme al procedimiento del párrafo 2° del Título III del
Libro Tercero de este Código.

El Servicio deberá tomar las medidas necesarias para que

los funcionarios actúen en conocimiento y cabal respeto de los derechos del contribuyente.

En toda dependencia del Servicio deberá exhibirse, en un

lugar  destacado  y  claramente  visible  al  público,  un  cartel  en  el  cual  se  consignen  los

derechos  de  los  contribuyentes  expresados  en  la  enumeración  contenida  en  el  inciso

primero. Asimismo, deberán exhibirse en un lugar visible en el sitio web del Servicio.”.

2.-El inciso sexto del artículo 60 que se propone 

“Artículo 60.- En caso que conforme al inciso segundo del

artículo 21 el Servicio determine que las declaraciones, documentos, libros o antecedentes

acompañados  no  son  fidedignos,  podrá  examinar  los  inventarios,  balances,  libros  de

contabilidad, documentos del contribuyente y hojas sueltas o sistemas tecnológicos que se

hayan autorizado o exigido, en conformidad a los incisos cuarto y final del artículo 17. En

dicho  examen,  se  podrán  revisar  todos  los  elementos  que  sirvan  de  base  para  la

determinación de las obligaciones tributarias que fundamentan tal examen. En los mismos

casos y con igual objeto, el Servicio podrá examinar los libros, documentos, hojas sueltas o

sistemas tecnológicos que los sustituyan, de las personas obligadas a retener un impuesto. 

Sin  perjuicio  de  la  facultad  de  iniciar  una  fiscalización

conforme con el artículo 59, para efectos de llevar a cabo el examen indicado, el Servicio

podrá  realizar  un  requerimiento  de  antecedentes  al  contribuyente  o  su  representante,

telefónicamente  o  por  la  vía  más  expedita  posible,  lo  que  deberá  ir  precedido  de  una

notificación efectuada por correo electrónico en caso que sea aplicable o conforme con las
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reglas generales. Tanto en la comunicación y en la notificación, respectivamente, se deberá

indicar  en  forma  precisa  las  materias  consultadas,  el  plazo  otorgado  para  aportar  la

información requerida, la circunstancia de no tratarse de un procedimiento de fiscalización y

los  efectos  que  resultan  para  el  contribuyente  de  no  proveer  los  antecedentes  que  se

requieren por parte del Servicio. El plazo para que el contribuyente aporte los antecedentes

que le sean requeridos no podrá ser inferior a xxx ni exceder de un mes contado desde la

notificación. De no entregarse los antecedentes requeridos dentro del precitado plazo, o si

los entregados contienen errores  o son incompletos  o inexactos,  el  contribuyente  podrá

subsanar tales defectos en un plazo adicional de un mes, sin que al efecto sea aplicable lo

previsto en el artículo 59.

Si transcurridos los plazos a que se refiere el inciso anterior,

el contribuyente no diera respuesta o ésta fuera incompleta, errónea o extemporánea, ello

solo  se  considerará  como  un  antecedente  adicional  en  el  proceso  de  selección  de

contribuyentes para fiscalización. 

Sujeto  a  lo  establecido  en  el  inciso  primero,  el  Director

Regional también podrá disponer que los contribuyentes presenten, en los casos que así lo

determine, un estado de situación donde se incluya, entre otros antecedentes, el valor de

costo y fecha de adquisición de los bienes que especifique el Director Regional. No obstante

lo anterior,  no se podrá requerir  que el  estado de situación incluya información sujeta a

secreto  o reserva bancaria,  ni  bienes muebles  de uso personal  del  contribuyente  ni  los

objetos  que  forman  parte  del  mobiliario  de  su  casa  habitación,  con  excepción  de  los

vehículos terrestres, marítimos y aéreos de uso personal.

Sujeto  también  a  lo  establecido  en  el  inciso  primero,  el

Director Regional podrá solicitar la confección o modificación de inventarios la que podrá ser

presenciada  por  los  funcionarios  del  Servicio  autorizados,  quienes,  además,  podrán

confeccionar  inventarios  o  confrontar  en  cualquier  momento  los  inventarios  de

contribuyentes con las existencias reales.  El  examen, confección o confrontación deberá

efectuarse en el plazo de un mes, en la forma que determine el Servicio mediante resolución

y podrá realizarse en cualquier lugar en que el interesado mantenga los libros, documentos,

antecedentes, bienes u otros que el Servicio señale. En ningún caso el ejercicio de esta

facultad podrá entorpecer las operaciones normales de los contribuyentes.

El Director o el Director Regional, según el caso podrá
solicitar al respectivo Tribunal Tributario y Aduanero que ordene que el inventario se
confronte con el auxilio de la fuerza pública, cuando exista oposición de parte del
contribuyente.

Para  la  aplicación,  fiscalización  o  investigación  del

cumplimiento  de  las  leyes  tributarias,  el  Servicio  fundadamente  podrá  pedir  declaración

jurada por escrito sobre materias específicas o citar a toda persona domiciliada dentro de la

jurisdicción de la oficina que la cite, para que concurra a declarar, bajo juramento, sobre

hechos,  datos  o  antecedentes  específicos  de  cualquiera  naturaleza  relacionados  con
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terceras personas. Para estos efectos, la citación, deberá indicar fundadamente la razón por

la que se requiere de su comparecencia y los hechos sobre los que se deberá declarar.

Asimismo,  en  caso  que  no  se  pueda  comparecer  por  razones  justificadas,  se  deberá

establecer una segunda fecha de citación para que comparezca en el plazo de un mes.

Estarán exceptuados de estas obligaciones, salvo en los casos de sucesión por causa de

muerte o comunidades en que sean comuneros; los parientes; el cónyuge o conviviente civil,

los parientes por consanguinidad en la línea recta o dentro del cuarto grado de la colateral,

el adoptante, el adoptado, y los parientes por afinidad en la línea recta o dentro del segundo

grado  de  la  colateral  de  dichos  terceros.  Además,  estarán  exceptuadas  de  estas

obligaciones las personas obligadas a guardar secreto profesional o que estén sujetas a

obligaciones de confidencialidad.

No estarán obligadas  a  concurrir  a  declarar  las  personas

indicadas en el artículo 300 del Código Procesal Penal, a las cuales el Servicio, para los

fines expresados en el inciso precedente, deberá pedir declaración jurada por escrito.”.

3.-El inciso quinto del artículo 64 que se propone

 “Artículo  64.-  El  Servicio,  fundadamente,  podrá  tasar  la

base imponible de un impuesto, con los antecedentes que tenga en su poder, en los casos

que el contribuyente no concurriere o no contestare la citación que se le hiciere de acuerdo

con el artículo 63 o si en su respuesta no subsanare las deficiencias que se comprueben por

el Servicio.

Asimismo, el Servicio podrá tasar la base imponible de un

impuesto, en los casos del inciso segundo del artículo 21 y del artículo 22.

Para estos efectos, se aplicarán las siguientes normas:

A.- Reglas de valoración para la determinación de la base

imponible. 

Cuando el precio o valor asignado a la enajenación de un

bien o al servicio prestado sirva de base o sea uno de los elementos para determinar un

impuesto, el Servicio, previa citación, podrá tasar dicho precio o valor en los casos en que

estos difieran notoriamente de los precios o valores normales de mercado que hayan o

habrían acordado partes no relacionadas considerando las circunstancias en que se realiza

la  operación,  tales  como  las  características  de  las  industrias,  sectores  o  segmentos

relevantes,  las  funciones  asumidas por  las  partes,  las  características  específicas  de los

bienes o servicios contratados y de las partes contratantes, así como también cualquier otra

circunstancia relevante.

Para  efectos  de  justificar  el  precio  o  valor  respectivo,  el

contribuyente podrá aplicar cualquier método de valoración basado en técnicas de general

aceptación.

Se presumirá, salvo que el Servicio acredite fundadamente

lo contrario en la liquidación o resolución de que se trate, que el precio o valor asignado en
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operaciones  entre partes no relacionadas  corresponde  a precios  o  valores  normales  de

mercado.

Sin  perjuicio  de  la  presunción  establecida  en  el  párrafo

anterior, se presumirá para efectos tributarios, salvo que el Servicio acredite fundadamente

lo contrario en la liquidación o resolución de que se trate, que el precio o valor asignado

corresponde al precio o valor de mercado, en los casos que dichos precios o valores se

determinen de la siguiente forma:

1. Para  el  caso  de  efectos  públicos,  bonos,

debentures, acciones y demás valores mobiliarios que tengan cotización bursátil, el precio o

valor  que corresponda a dicha cotización a la  fecha de la  enajenación o,  si  no hubiere

habido  transacciones  en  aquella  fecha,  en  la  fecha  anterior  más  próxima  a  la  de

enajenación. 

No se aplicará la presunción en aquellos casos en que el

bien no hubiera sido transado en bolsa entre partes no relacionadas en los sesenta días

anteriores a la enajenación. 

2. Para  bienes  inmuebles,  será  el  precio  o  valor

fijado  en  enajenaciones  de  inmuebles  de  características  y  ubicación  similares,  en  la

localidad respectiva, en los 12 meses precedentes a la enajenación.

3. Para los negocios, empresas, cuotas o derechos

en comunidades, sociedades anónimas cerradas, derechos en sociedades de personas, de

cualquier  origen,  y cuotas de fondos de inversión,  el  valor  que resulte de asignar  a los

mencionados  bienes,  la  proporción  que  les  corresponda  en  el  patrimonio  financiero

debidamente acreditado. 

4. Para operaciones de financiamiento entre partes

relacionadas el precio o valor que se determine según las reglas siguientes:

a) Si  el  acreedor  es  una  persona  natural  que  no

determina rentas efectivas según contabilidad completa, no desarrolla como giro habitual

operaciones de financiamiento y no ha asignado los bienes respectivos a su contabilidad

como empresario individual, el reajuste en conformidad a la variación del índice de precios al

consumidor  o  a  la  unidad  de  fomento.  En  estos  casos  no  será  necesario  que  el

financiamiento establezca una tasa de interés.

b) Si para realizar la operación de financiamiento el

acreedor, que determina su renta efectiva en base a contabilidad completa o corresponde a

un  fondo  reglamentado  por  la  ley  número  20.712,  ha  obtenido  financiamiento  de  una

persona o entidad no relacionada que sea un banco o una institución financiera extranjera o

en  su  caso,  sujeta  a  la  supervisión  de  la  Superintendencia  de  Bancos  e  Instituciones

Financieras, se presumirá que la operación es de mercado si se ha estipulado una tasa de

interés y cargos financieros que le permitan cubrir sus gastos de operación y obtener una
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utilidad que corresponda a las normales de mercado que hayan o habrían acordado partes

no relacionadas. 

B.- Normas  especiales  sobre  operaciones  en  Chile

dentro de un grupo empresarial. 

Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  la  letra  A.-,  en  las

operaciones de cualquier naturaleza entre entidades del mismo Grupo Empresarial en Chile,

que incluyan transferencia de bienes, pagos por prestación de servicios, regalías, intereses,

constitución de garantías,  celebración de cuentas corrientes o cuentas de gestión,  entre

otras, la determinación de los precios o valores sólo podrán ser fiscalizados por el Servicio

conforme al artículo 59,  considerando como elemento sustantivo los resultados tributarios

obtenidos  por  las  entidades  del  grupo  empresarial,  debiendo,  por  tanto,  considerar  los

efectos tributarios entre las partes de una misma operación o contrato y que dichos efectos

tributarios se determinen y, en su caso, se impugnen por el Servicio en forma integral y

consistente,  considerando  entre  otros  factores,  las  consecuencias  tributarias  que  para

ambas partes tiene la operación y la aplicación de los impuestos que correspondan en la

operación.

Se  presumirá,  salvo  que  el  Servicio  acredite  lo  contrario

mediante resolución fundada, que el precio o valor asignado en la prestación de servicios o

funciones  entre  entidades  que  son  parte  de  un  Grupo  Empresarial  corresponde  a  los

normales  de  mercado  que  habrían  acordado  partes  no  relacionadas,  en  los  casos  que

dichos precios o valores correspondan al costo asociado a la prestación de dichos servicios

o funciones más una utilidad que corresponda a las normales de mercado que hayan o

habrían acordado partes no relacionadas considerando las circunstancias en que se realiza

la operación. Si un mismo servicio o función beneficia a más de una entidad que es parte del

Grupo Empresarial, cada entidad deberá soportar la prorrata respectiva en base al beneficio

recibido.

Para acreditar el precio o valor determinado y el beneficio

obtenido  en  operaciones  entre  entidades  de  un  Grupo  Empresarial  será  suficiente  un

contrato  marco  junto  con  los  registros  contables  que  correspondan  de  las  entidades

respectivas.

En caso que entidades de un Grupo Empresarial en Chile

hayan realizado operaciones o transacciones con otras entidades del mismo grupo a las que

se les  haya notificado un requerimiento  conforme con el  artículo  59,  procederá un solo

procedimiento de fiscalización, que considerará las diferentes partidas de manera integral y

consistente.

En estos casos, las entidades deberán ser notificadas de la

respectiva fiscalización conforme con las reglas generales. 
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El Director establecerá las instrucciones que permitan dirimir

la unidad que deba llevar adelante la fiscalización en el caso que los contribuyentes del

Grupo  Empresarial  que  han  sido  notificados  de  una  fiscalización  se  encuentren  en  la

jurisdicción de más de una Dirección Regional.

En todo caso,  la  señalada  fiscalización,  se sujetará a  las

siguientes reglas: 

a) Se  deberá  notificar,  conforme  con  las  reglas

generales,  a  dichos  contribuyentes  la  resolución  fundada  en  que  el  Director  Regional

determine  realizar  una fiscalización  en  un  territorio  jurisdiccional  distinto  al  del  domicilio

correspondiente.

b) Recibida  la  notificación,  la  entidad  controladora

del grupo empresarial podrá solicitar en el plazo de 5 días ante cualquiera de las unidades

que  notifica  la  resolución,  que  la  fiscalización  de  las  entidades  sea  efectuada  en  la

jurisdicción que corresponde a su domicilio,  lo  que deberá ser  aprobado por  el  Director

Regional dentro del plazo de 5 días.

c) Una  vez  determinada  la  jurisdicción  en  que  se

radicará la fiscalización,  dicha jurisdicción se entenderá facultada para realizar todas las

actuaciones relacionadas con la fiscalización respectiva, y de resolver todos los recursos y

procedimientos pertinentes, incluyendo otorgar una condonación en caso que corresponda.

Será  competente  para  conocer  de  los  reclamos  que
correspondiera interponer a las entidades del  mismo Grupo Empresarial  que sean
fiscalizadas  en  la  forma  indicada  en  el  inciso  anterior  el  Tribunal  Tributario  y
Aduanero correspondiente al territorio jurisdiccional del domicilio de la unidad que
lleve a cabo la fiscalización. 

El  Servicio  emitirá  una  resolución  en  que  establecerá  el

procedimiento  para  el  ejercicio  de la  facultad de fiscalización  establecida  en los  incisos

precedentes.

C.-  Medios  de  prueba  admisibles  para  acreditar

enajenaciones y servicios.

Los  contribuyentes  podrán  acreditar  el  valor  de  las

enajenaciones y prestaciones de servicios a través de la contabilidad, prueba documental,

testimonial, informes periciales o cualquier otra capaz de producir fe, debiendo valorarse la

prueba de acuerdo a las reglas de la sana crítica y sin exigir formalidades o solemnidades

diversas a las establecidas en el derecho común para el respectivo acto o contrato.

D.-  Exclusiones  relativas  a  las  reorganizaciones

empresariales. 
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No  se  aplicará  la  facultad  de  tasar  establecida  en  este

artículo en los siguientes casos:

1. En  la  división  o  fusión,  siempre  que  la  nueva

sociedad o la subsistente mantenga registrado el costo tributario que tenían los bienes en la

sociedad dividida o absorbida. 

2. En  el  aporte,  total  o  parcial,  de  bienes  de

cualquier clase, corporales o incorporales, situados en Chile o en el extranjero que realice

una persona natural, sociedad o entidad constituida, domiciliada o residente en Chile o en el

extranjero,  y  que  impliquen  la  constitución  o  un  aumento  de  capital  de  una  sociedad,

agencia o establecimiento permanente en Chile, y que no originen flujos efectivos de dinero

para el aportante, siempre que los aportes se efectúen y registren al costo tributario que

corresponda al aportante.

3. En  el  aporte,  total  o  parcial,  de  bienes  de

cualquier clase, corporales o incorporales, situados y registrados en Chile que realice una

sociedad o entidad constituida en el extranjero, y que impliquen la constitución o un aumento

de capital  de otra entidad o sociedad extranjera,  siempre que se hayan efectuado en el

contexto de una reorganización del Grupo Empresarial, no origine flujos efectivos de dinero

para el aportante y que el aporte se efectúe al costo tributario que corresponda al aportante.

El aportante y la receptora deberán acreditar, en caso de ser necesario, que el aporte se ha

efectuado al costo tributario que correspondía al aportante.

4. En los procesos de división y fusión internacional

efectuados  por  sociedades  constituidas  en  el  extranjero  en  el  contexto  de  una

reorganización de un grupo empresarial, que comprendan bienes situados o registrados en

Chile,  siempre  que  sus  consecuencias  jurídicas  se  puedan  asimilar  o  sean  análogas  a

aquellas consecuencias jurídicas establecidas en la legislación interna para las fusiones y

divisiones,  y  que  en  dichas  operaciones  se  mantenga  registrado  o  controlado  el  costo

tributario que tenían los activos y pasivos en la sociedad dividida o absorbida. Tampoco se

aplicará la facultad de tasación del Servicio en la fusión internacional efectuada entre una

sociedad chilena y una sociedad extranjera, siempre que la sociedad chilena sea la entidad

absorbente y se cumplan los requisitos indicados en este número.”.

4.-Las  siguientes  modificaciones  propuestas  en el  artículo

132:

A la letra a)
“a) Si, con los argumentos y antecedentes presentados en el

reclamo,  el  Servicio  concluye  que  las  alegaciones  del  reclamante  desvirtúan  el  acto

impugnado, en su contestación podrá aceptar llanamente la pretensión contraria en todo o

parte,  según  corresponda.  Si  el  allanamiento  fuere  total,  el  Tribunal  Tributario  y
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Aduanero,  citará  a  las  partes  a  oír  sentencia  sin  más  trámite.  En  virtud  de  esta
aceptación, el Servicio no podrá ser condenado en costas.”.

La letra d) nueva que se agrega
“d)  Agrégase  en el  inciso  décimo quinto  actual,  entre  las

palabras “apreciada” y “por el Juez” las palabras “racional y fundadamente”.

La letra e) nueva que se agrega 
“e) Agrégase el siguiente inciso final nuevo:

“En  los  reclamos  que  recaigan  sobre  la  resolución  que

califica las declaraciones, documentos, libros o antecedentes como no fidedignos conforme

al inciso quinto del artículo 124, el Tribunal Tributario y Aduanero podrá dejar sin efecto la

respectiva resolución por falta de fundamentación.”.

5.-  El  inciso tercero, nuevo que se intercala en el artículo

132 bis:

“No  obstante  lo  señalado  en  el  artículo  132,  el  Tribunal

Tributario y Aduanero que esté actualmente conociendo del asunto, de oficio o a petición de

parte, podrá llamar a las mismas a conciliación en cualquier estado del juicio tramitado ante

ellos.”.

6.-El inciso cuarto del nuevo artículo 132 ter propuesto

 “Artículo  132  ter.-  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  los

artículos  precedentes,  trabada  la  litis  y  existiendo  una  gestión  pendiente,  el  reclamante

podrá ocurrir ante el Director, por una sola vez, para proponer las bases de un avenimiento

extrajudicial sujeto a las mismas reglas y limitaciones dispuestas en el artículo anterior para

la conciliación. Para estos efectos, no será necesario desistirse del reclamo.

Recibida la propuesta, el Director resolverá los términos en

que, a su juicio exclusivo, corresponde aprobar el avenimiento, total o parcial, conteniendo

los fundamentos de hecho y de derecho en que se basa y las condiciones del mismo. 

El Director deberá resolver sobre el avenimiento dentro de

los cuarenta días siguientes a la presentación de la propuesta efectuada por el reclamante.

En caso de no resolver dentro de dicho plazo, se entenderá que acepta las bases de arreglo

y el avenimiento extrajudicial. 

Resuelto  favorablemente  el  avenimiento  extrajudicial,
total o parcial, o teniéndose por aceptado en su caso, se procederá a levantar un acta
firmada por las partes,  la  cual  será autorizada por el  tribunal  competente.  El  acta
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deberá  contener  los  términos  del  arreglo,  así  como  una  estricta  relación  de  los
antecedentes de hecho y de derecho en que se funda.

La  propuesta  que  contiene  las  bases  del  avenimiento

extrajudicial  y demás documentos anexos tendrán el  carácter  de reservados.  El Servicio

publicará  en  su  sitio  web  los  antecedentes  generales  que  permitan  un  adecuado

entendimiento  del  avenimiento  extrajudicial  y  los  antecedentes  de  derecho  en  que  se

funda.”.

7.- El inciso quinto nuevo, que se agrega en el artículo 137

 “Previo a la notificación de una liquidación, el Servicio podrá

solicitar  esta  medida  en  carácter  de  prejudicial  ante  el  tribunal  civil  del  domicilio  del

contribuyente en los casos a que se refiere el artículo 59 bis o en aquellos que, atendido el

monto  que  deba  liquidarse  en  comparación  con  el  patrimonio  del  contribuyente,  su

comportamiento  tributario  previo  y  sector  o  segmento  al  que  pertenece  se  deriven

presunciones  fundadas  de  que  no  se  encontrará  en  condiciones  de  satisfacer

oportunamente  la  acreencia  fiscal.  El  Servicio  deberá  solicitar  esta  medida  mediante

resolución fundada que se pronuncie sobre las circunstancias que motivan la solicitud.

En contra de la resolución que se pronuncia sobre la
solicitud del Servicio procederá el recurso de apelación, en el solo efecto devolutivo.
Decretada la medida, el Servicio deberá notificar la liquidación correspondiente en el
plazo  de  diez  días.  En  caso  contrario,  la  medida  quedará  sin  efecto  por  el  sólo
ministerio de la ley, debiendo el Servicio poner en conocimiento dentro del plazo de
cinco días al tribunal respectivo para que alce las medidas decretadas. 

En  ningún  caso  el  Servicio  podrá  solicitar  esta  medida

tratándose de deudas inferiores a mil unidades tributarias mensuales a la fecha de presentar

la  referida  solicitud,  de  contribuyentes  cuya  renta  líquida  imponible  del  año  comercial

inmediatamente anterior sea inferior a 17.000 unidades de fomento o de contribuyentes que

declaren rentas presuntas o de pequeños contribuyentes.”.

8.- La  modificación  efectuada  en  el  artículo  137,  que

reemplaza  las palabras “tribunal civil” por “Tribunal Tributario y Aduanero”.

9.- El artículo 137 bis, nuevo

“Artículo 137 bis. - En los casos que se hubiere decretado la

medida a que se refiere el artículo anterior en el carácter de prejudicial y el contribuyente

dedujere reclamación contra la liquidación notificada por el Servicio de conformidad con lo

previsto en el  artículo 124, la medida prejudicial  se mantendrá durante el  transcurso del

proceso a que se dé lugar en los términos que señala el inciso primero del artículo 137,

salvo que se desvirtúen las causas invocadas por el Servicio para obtener la medida ante el
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tribunal de apelación. Si venciere el plazo legal y no se hubiere deducido reclamación por

parte  del  contribuyente  en  contra  de  la  liquidación  respectiva,  la  medida  prejudicial  se

mantendrá hasta que Tesorería inicie los trámites a que se refiere el artículo 171. 

En el caso a que se refiere la parte final del inciso tercero

del artículo 124, la medida cesará con el pago, en cuyo caso, con el comprobante de pago

respectivo,  el  contribuyente requerirá al  tribunal  civil  para que alce  la  medida lo  que se

deberá decretar sin más trámites.”.

10.- Las siguientes modificaciones propuestas en el artículo

139: 

a) En el  inciso primero,  reemplázase la frase “sólo

podrá interponerse el recurso de apelación” por la siguiente: “podrá interponerse recurso de

apelación y de casación en la forma”.

 

b) En  el  inciso  tercero,  reemplázase  las  palabras

“para apelar” por la siguiente frase: “para interponer recurso de apelación y casación en la

forma”.

11.- La derogación propuesta del artículo 140 

12.-La modificación propuesta en el artículo 144 

Reemplázase la frase “, así como de los establecidos en el

inciso decimoquinto del artículo 132, será corregida de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 140.”, por: “podrá ser objeto de los recursos procesales que correspondan.”.

13.- Las siguientes modificaciones introducidas en el artículo

145:

a) En  el  inciso  primero,  a  continuación  del  punto

final, que pasa a ser seguido, agrégase la siguiente frase: 

“Será procedente el recurso de casación en la forma en la

medida  que  la  sentencia  de  segunda  instancia  contenga  una  motivación  alejada

notoriamente de los antecedentes probatorios o una estimación irracional, ilógica o contraria

a la experiencia, que carezca de una fundamentación racional.”

b) En  el  inciso  segundo,  a  continuación  del  punto

final, que pasa a ser seguido, agrégase el siguiente párrafo:

“Para  estos  efectos,  serán  trámites  esenciales,  según

correspondan, los mismos que establece el Código de Procedimiento Civil y, en especial, la

recepción de la causa a prueba en primera instancia.”.

c) Agrégase el siguiente inciso tercero nuevo: 

13



“Con todo, en los juicios sobre reclamaciones tributarias no

regirá  la  limitación  contenida  en  el  inciso  segundo  del  artículo  768  del  Código  de

Procedimiento Civil respecto de las causales de procedencia del recurso de casación en la

forma.”.

Lo  que  me  permito  poner  en  su  conocimiento  en

cumplimiento del referido acuerdo, por orden del Presidente de la Comisión Diputado don

Daniel Núñez Arancibia. 

Dios guarde a V. E.

María Eugenia Silva Ferrer
Abogado Secretaria de la Comisión

A S.E. EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA SEÑOR HAROLDO BRITO CRUZ
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